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cle un Reglamento cuya formación se encarga á la prnclente dis
cresión del Revérendo Obispo Diocesano. que por conducto del 
Gobierno lo presentará oportunamente al Co11greso para st1 apro
bación.» 

Por una suprema orden ele 2 de Junio inrncclialo, el dicho 
Poder Legislativo previno al Ejecutivo excitase al Reverendísimo 
Obispo para formar los Estatutos de la Universidad y á que la 
JJlantee, en inteligencia de que si por falla e.le recmsos no pudiese 
proceder, aplique al establecimiento los fondos sobrantes ele las 
Cofradías, las cuales estaban enlazadas desde el tiempo del Illmo. 
Sr. Pifia y Mazo. con las temporalidades e.le Jesuitas, en que se in
duínn los antiguos capitales de la misma Universicl11d. 

El Sr. Obispo Estrvez que yá tenía la autorización pontifitia. 
procedió así legalmente facultado, á constituir en Universidad 
su propio Seminario Diocesano, dando dos autos, uno en í clr 
Octubre y otro en 3 de Noviembre del dicho año de 182-!. El 
poder civil, esto es, el Congreso, dió también su Decreto, número 
70, con fecha 9 del citado Noviembre con el objeto: «19 de aprobar 
la organización dada á la Universidad por el Reverendo Obispo, 
y nombramiento verificado por el mismo de Doctores. 27 de qul' 
á más de los Doctores nombrados por el Obispo, el Congreso por 
aquella sola vez nombraría cuatro Doctores en Derecho y en Me
dicina, seglares y ciudadanos yucatecos. 3-:- de que los Doclores 
seglares allernarfan con los eclesiásticos el cargo del Rectorado. 
Y 49 de que se solemnizase la inslalación de la Universidad el 
día 12 de Diciembre (fiesta de Nuestra Señora de Guadalupe). 
de aquel mismo año de 182-!.>> 

Por su dicho auto de fundacion de 7 de Octubre, el Illmo. 
Sr. Estevez se constituyó á sí mismo y á sus Sucesores Cancela
rios de la Universidad; por Vicecancelario al que por tiempo fue
re Maestrescuela de esta Catedral; por Catedrntico de Sagrada 
Escritura al que fuere Canónigo Magistral, y de Derecho Canó
nico, al que fuere Canónigo Penitenciario; intentando con esto, 
que yá no fuese alternado el nombramiento ele estos Canónigos 
de Oficio sino simultáneos, aunque por falta de rentas no se ha 
podido verificar. Por sn auto de 3 ele Noviembre citado, nombró 
por Doctores fundadores á los distinguidos eclesiásticos Sefiores: 
D. Manuel Lópcz Conslnnte, D. Raimundo Pércz y González, D. 
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Luis Roddguez Correa. D. José María Guerra, D. José María Me
neses. y D. Pablo Ol'eza, y á los prominentes seglares Licencia
dos: D. Francisco Antonio Tnrraso, abogado, y D. Alejo Dancourt; 
médico. En fin, coustituyó primer Redor ni Sr. Dr. D. José Ma
ría Gnerra, joven ciertamente todavía en aquel entonces. pero 
que á la justa fanin de gran saber y sólida virtud de que gozaba, 
se unía la circunstancia de avenlajar á lodos sus ilustres colegas 
por su admirnble elocnenC'in, así custellnna como latiua, pues 
aunque por aqnella época ernn uotables oradores, el P. Lanusa, 
el Sr. Pardío y otros, sobresalía el jonn Guena, y era de desear, 
según decían unánimes los mismo::; académicos, que la palabra 
del Rector estuviese en ocasión lan extraordinariamente solemne 
á la al.tura ele su enea1·go, C'orno sucedió con gen('ral aplauso. 

IX 

Lleno de empefioso afan y celo nuestro insigne Obispo por 
apacentar bien ~ sus ovrjas, no se contenló con las prácticas or
dinarias, sino también estableció que anualmente se diera en las 
Parmqnias ele todo el Obispado, en la tercera semana de Cuares
ma. una Misión al pueblo de ocho días, ó Ejercicios Espirituales 
públicos, y él mismo para dar ejemplo á los Seiiores Curas ,lil'i
gía cuantas veces podía los de la Catedral. 

En el desconsuelo de la completa ruina de los Religiosos 
hospitalarios de San .Tnan ele Dios y de la casi total extinción de 
la Orden franciscana por la secularización de sus principales 
miembros y clausura del noviciado, fué de no peqneño júbilo pa
el Sr. Estevez haber logrado que el poder público del fü;tado, 
anulase la ley de las Cortes Españolas sobre extinción de Comu
nidades Religiosas, pues el Congreso expidió el día 8 ele Marzo 
de 1825 un Decreto para que se abriera el noviciado de Religiosas 
Concepcionislas de esta ciudad, en cuya iglesia, como otra vez 
observarnos, había fijado hacía años el mismo Prelado. el centro 
de la devoción al Silcratísimo Corazón de Jesús. 

En su largo pontificado, así en témporas como exlratémporas, 
relehró órdenrs menor_es y mayores eonstantemenle el Sr. Este-
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vez, y confirió hasta el Presbiterado ú quinientos norcnta suje
tos. de los cuales fueron clel clero secular los cuatrocientos trein
ta y ocho, y frailes los cienlo cincuenta y dos. Fué por lo mis
mo el ordenante de lodos los más dislinguidos y famosos ecle-

' siáslicos de los do::; primeros tercios del siglo XIX, así del c!No 
secular como del regular. por ejemplo, los Seiíores Doctores D. 
Gregario Jimenez, D. Eusebio Villamil, D . .José Antonino Quij:mo, 
D. José María Meneses, D. José Antonio García. D. Tomás Do
mingo Quintana. D. Pablo 0l'ezn, los Ilustísimos Seiíores Dr. 
D .. José María Guerra que fué Dgrno. Obispo de esta Diócesi. 
el Dr. D. Manuel .Jo::;é Parclío, que fué Obispo i11 prirtibus in fide
lium de Gernianicopolis; y los Revcrenuos Padres franciscanos 
Fray Manuel l\lartínez del Sacramento, que murió en ~lor ele 
santidad; Fray Joaquín Ruz, incansable escritor maya; Fmy Pe
dro Loría de virludes insignes. y Fray Estn.11islno Carrillo. prinwr 
an¡uólogo yucateco. 

Toclos saben qne los Canónigos ele nuestra Catedral goznn 
el privilegio ele llevar bolillos en las boca-mangas ele la solana. 
que sou unas vueltas de gaza en los bordes de ella, Y debernos 
aquí consignar, qne esta condecol'ación les fué otorgada por los 
Reyes ele España en el tiempo del Illmo. Sr. Estevez, niío de 179fi. 
por Real Códula de 19 de Enero, distinción de qne entonces yá 
gozaban los Cabildos-Catedrales del Perú y de México. y que hi
zo ejecnlar en el nueslro dicho Prelado, de acuerdo con el Capi
tán General D. Arturo O"Ney, el año de 1806, á virtud ele pre
sentación qne hizo el Venernhle Sr. Drnn y Cabildo ele la Cédula 
i n,licncla. 

X 

Conslanles fueron las la!Jores del Illmo. Sr. Estevcz en to
da la economía espiritual y temporal ele su Iglesia, con grnn ac
tividad del alma y del cuerpo, pero el aiío de 1826, cuando yú se 
encontraba en octogenaria edad, perdió lrr fuerza del cuerpo. 
aunqne no el vigor del alma. Su único recreo en tantas penali
<lndcs y trabajo~ hnhía sido la Qninla Sa11 P('(lro ('l111r11a.rin en 
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)os alrededores ele esla ciudad, donde pasaba por descanso sus 
temporadas <le campo, y donde ern admirndo y celebrado el Na
cimiento que ahí se disponía e11 las alegres festividades de la 
Navidad lodos los aiíos; pero aun este recreo dejó al fin de tomar. 
Obligado á permanecer casi siempre en su cámara de palacio, 
gobernaba desde allí la Diócesi con el desconsuelo de haber vislo 
sucumbir bajo el peso de la muerte á los más de los antiguos ecle
siásticos ele su época, si bien con el consuelo de verse auxiliatlo 
de su predilecto Cura del Sagral'io y Canónigo Dr. D. José María 
Gnerrn. y ele su nuevo Provisor el Dr. D. José María Meueses. 

Por fin, los achaques de la vejt'z se constituyeron en grave 
y mortal enfermedad en el mes ele Abril de 1827. El día 29 del 
mismo fué sncramentado. y pocos días después, el 8 de Mayo in
mediato, á la edad de ochenta y dos años y á los treinta <le su 
ponlificado, el último Prelado del período colonial, y también el 
primero 4e la nueva época de la Independencia, el Illmo. y Rmo. 
Sr. Dr. D. Pedrn Agustín ele Estevez y Ugartc, XXXIII<? Obispo 
de lu Santa Iglesia de Yucatán, murió en el ósculo del Señor al 
rayar la aurora de aquel memorable ti·isle día, dejando en lama
yor c01rnternació11 á todos, pues ciertamente todos amaban de co
razón y veneraban prof'undamenle á tan egregio Príncipe de la 
11,{lesia. Encontrósele el eslenuado cuerpo cubierto de cilicios, y 
strcámara como la celda de un austero monje. La mayor suntuo
sidad de sus funerales fué el llanto general de sus diocesanos y 
los inconsolables suspiros de muchísimos pobres, de numerosas 

. Yindas, ele infelice::; huérfanos é i11coutables meneslerosos, que en 
la muerle del sabio y santo Obispo habían perdido su amparo y 
su consuelo. • Embalsamado el cadáver fué velado en el aula mag
na del palacio episcopal, y conducido después en solemne y con
~1rridísima procesión, que coronó la plaza mayor, á la Santa Igle
sia Catedral, y fué scpullado en la Capilla del Santísimo Cristo de 
las Ampollas. Poco después se celebraron en Catedral más sun
tuosas honras fúnebres en que predicó una elocuentísima Oración 
fúnebre el Sr. Canónigo Dr. D. José María Guerra. 

El Sr. Dr. D. Justo Sierra á quien hemos cilado como bió
grafo del iluslre fi1'ado Sr. Eslevez, conoció ú esle personalmente 
Y dice como testigo ocular lo siguienle: 

ce El Sr. Estevez era 1rn verdadero sabio, y su ernclición fué 
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inmensa. Teuía va::;tos co11ocirnie11tos en In jurisprnde11cia, teo
logía, matemáticas, en casi todas las cie11cins políticas y mo!'ales 
y en algunas naturales. Poseía el latín, el griego clásico, el in
glés, el francés y el italiano: dibuj~!ba con primor y limpieza y 
sobre todo tenfa uua sorprendente vrrsión en la historia sagrada 
y profoua. 'fanlo saber. unido á la aurnbilidad y dulzura ele su 
<'arác:ler, á su jovialidad inocente, hacían su c-onversación amena. 
inleresante, variada é instructiva. Todos le oían como á un 
oráculo: y en medio de sn ascendiente, jamás manifestó preten
Fiioncs de ser escuchado con preferencia. Por el contrario. nten
día con el mayor miramiento hasta á In genle más humild0, re
plicaba con 111oderación, y jamás se le vió airndo ni una sola vez. 
valiéndose de expresiones bastante inocentes para signifü:nr su 
clisgnsto, rnando por acaso se sentía mortificado ... .. . Generoso y 
desprendido, jamás luyo otra intervención eu el manejo ele sus 
rentas c¡ne la de librar órdenes para que todos los poh;-es fnesrn 
socorridos, auxiliados los desvalidos estudiante::;, y protegidos to
dos cuantos se hallabn11 en algún conflido y acudían á su muui
ficencia ...... Chicos y graneles, hombres y mujeres. impíos, e::1pí
rnl11s fuertes, lodos e11 fin, lt·ilrntaban veneración al digno Pasto!' 
q11e Yucatúu. con voz como la ele un hombre solo. npellidó padr<' 
nnive1·snl ele los pobres y <:onsuelo de sn pueblo ...... Su vida /11-
timn era la de un san1o: sin vesliclos burdos y rnisernbles n1os
trnban el desprecio que liada de las vanidades del 111undo: ayu
naba eon rigor, se c·ousagraha ardientemente, cuando los uego
tios se lo pcrmilím1, á todns las prácticas piadosas, su cnerpo es0 

1nba cubierto <le cilicios y se sujetaba á dolorosas maceraciones. 
En1 un santo, pero un santo penitente que se había echado en
cima los pecados del pueblo para ofrecerse como víctima expinto
ria. Al escuchar un sermón ::;11yo, derramando e11 él to1Te11trs 
ele elocuencia cristiana, al concurrir al acto en que celebraba el 
santo sacrificio de la Misa. era imr,osible dejar de llornr en pre
sencia ele unción y piedad tanla. La talla del Sr. Estevez ern 
elevada, noble y majestuosa, si bie11 cuando le ronocimos, el pe
so de los aiios le había hecho encorvarse un lnnto. La rapidez 
y la firmeza de su andar, indicaba un vigo1' apenas creible en 
edad tan avanzada. Su faz era un óvalo perfecto de color son
rnFi,Hlo. smcado df' ligerns nrrngas, y en PI hrillnhnn clnlremcnl<' 

clos hermosos ojos azules preiíados de animación y snaviclnd ii 
un tiempo. una nariz aguileiía, y una boca en quC' tenía :-u t1sien
lo la sonrisa de la amabilidad y de la paternal beneYolencia. El 
labio inferior era un tanto saliente y ahultaclo, y eslo que pudie
ra aparecer eon10 uua imperfección , era precisamcute lo que cn
raderizaha notablemente su fisonomía y le clnbn nn aire en que 
se traslucía algo de histórico, como de los tiempos caballnrezcos. 
De cuantos relrntos suyos hemos visto, nos parece mejor y mús 
perfecto el que se ludia colocado en la Sala C,1pitular, ejecutado 
por el insigne artista Salaznr ...... Entre los individuos de su fa
nrilia hubo llombres de trn saber profundo, como rl Sr. Herrero 
(Provisor), y de una generosidad marcada como el Dr. FenH1n
clez ele l\lonlilln, á cu~·a protección y beneficencia debemos perso
nalnll'nte (1) nneslra <'anera literaria.» 

A rnn::;ecurnc·ia de las graves c·o11vulsio11rs polílieas ele que 
hemos hablado y de la gran decadencia á que consiguientemente 
vinieron las rentas eclesiásticas, no solo se orillaron á su ruina 
los curatos sino también las sillas c:anonicales. Hacía tiempo que 
C'l Rey no presentaban uevos Capitulares, y hecha la Independen
cia no encontraba el Obi::;po rnn que Postcner á los que en virtud 
de su propia autoridad podía proveer. A contar de 1813 á 1821. 
rnando más provisto llabía estado el Cabildo. tenía al Dean Sr· 
Dr. D. Santiago Martínez de Peralla, al Arcediano Sr. Br. D. Ma
nuel González. al Maestrescuela Sr. Dr. D. Ignacio de Zepeda, al 
Penitenciario Sr. Dr. D. Juan María de Herrero y Ascaró. al Ca
nónigo Sr. Br. D. José Maria Calzadilla y á los Racioneros Sr. 
Br. D. José de Z,waleguí y Dr. D. Leonardo Santander. Pero 
andando el tiempo, este último, el Sr. Santander, fué promo
vido en 1817 á una Cnnongía ele la Catedral de Puebla y e.le allí, 
en 1819, fné Plevado á In Mitra de Quito y consagrado pasó á su 
Diócesi. En 2,'5 de Noviembre de 1821 falleció el Provisor y Ca
uónigo Penitenciario Sr. Herrero y Aseará; en 18 ele Febrero ele 

(1) El Rr. Dr. D. Anton io Fc11ün1lez lle )lontill:i fu6 C'um de llnl,1chó, y confie~ll no
hlemcnte el Dr. D. ,Juoto Sierrn r¡ne :1 C-1 dehi,i l,i cn rrern liternrin con ln cnnl t.111to honor hn ,ln
,1, :í h • lrtrn~ p:1trins. 
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1822 falleció <'l Sr. Dean M:ulínez ele Peralta. En .28 de Abril cll'l 
mismo afio falleció el Sr. Arcediano Gouzúlez. Y ocho días an
tes ele fallN;er el Illmo. Prelado murió casí repentinamente el 
Maestrescuela Sr. Zepeda. después de haher sido él quien admi
nistró el sacramento ele la Extrama-Undón al moribundo Obispo. 

Para proveer éle algún modo ( 1 Sr. Eslevez el culto de la Ca
tedral. había tomado la resolución elesde ('} año de 182-l de c011s
tiluir siquiera dos Canónigos. Ha ele tenerse presente que por 
nna Ley. que es In trree de la Rernpilació11 ele Indias. los Obispos 
ele América estaban facultados parn que en el cu::;o de que su Ca
hilclo respectivamente se rNlujeren á solo cualrn Capitulares. 
pudiesen de acuerdo con el Yice-Patrouo Real. instituir Canóni
gos iuterinos; entre tanto que el Rey por sp facultad Apostólirn 
del Pntronalo presentarse prnpielarios. Mas coni:;umtHla uuestra 
Independeucia había cesado el privilegio del Patronato (le qnc~ 
disfrutaban los Reyes de Espaíia. y por dPrecho dovoluliYo c·o
nespondió dc•sde luego al Obispo nombraré iustiluir á lo::-- Capi
tulares. como consC'jC'ros suyos y como cabeza que es él de estos 
mismos. y por tanto no yá como interinos sino como propios. dúu
doles la colaeión ca11ón1ca y correspondiendo al Cabildo dar la 
pospsión á los designados. 

Sin embargo. las circrn1stancias se habían complirnclo. por
que el nuevo Gobiemo de la Nación pretendía arrngarse el privi
ll'gio clPl Patronato, pues aunque esto ftwse con la salvedad ele 
que se arreglaría por nn concordato con la Santa Sede, siempre 
quiso intervenir en su ejercicio cu calidad de entretanto. Era 
este, canónicamente hablando. un enor, pero la prudeute armo
nía que por todos los medios convenientes debía procurarse, hizo 
al Illmo. Sr. Estevez obrnr en perfecto acuerdo con el Gobierno 
civil. puesto que valedero, nnlo ó dudoso el pretendido derecho 
del Gobierno del Estado en los asuntos eclesiásticos, la autoridad 
legítima del Obispo era cierta é indudahle, y siempre resultaba 
por esle camino muy canónica la provisión que el Prelado hicie
ra; sea por sí solo ó sea de acuerdo con el Poder civil, como un 
obsequio á este de motu proprio. 

Tal es el legítimo fundamento y tales las circunstancias ele 
haber instituido el Sr. Obispo Estevez nuevos Canónigos, prime
ros ele la épo<'n de la Jndeprnckn<'ia. á los dos C11mi- del Sagra-

rio de Calcdrnl. Seiior('s Dodores D. Luis Rodríguez Correa y D. 
.José María Guena. qne C'l'illl parieul<1s entre si. lío y sohrino; oh
seq11iando ú la Yez el siguiente Drneto ele 27 d(' Abril ele 182-1-. 

,, El Congre::--o Constit11yrnte clt>I Esta<lo ...... detreta: 19 Que 
se hagan últimos PrPhell(laclos á ºlos <los Cma:-; adnall's de la Ca
ledml. que por la Ley :2-:1: lit. 13; lib. 17 dl' la Re<'opilaeión de In
dias. llau tenido siPmpre asiento Pll su c·oro _2'! Que se les dedarP 
con voz y mio eu lodos su::-- Capítulos; clerngauclo la Jpy ;3l:l tít. H0 

lih. l '! ele la Heeopila('ióu ele Indias y cualquiera otra. para quP 
('11 todo queden igualados en den•<·lto::-- y fa<'ulla<lrs á lo::-- Canóni
µ-os, ascen<li<'tHlo rnando les toque. :3 9 Que estas Prelwndas H'illl 

siempre unidas ú los l'lll'ato::-- ele Catedral. y que <111 lo sueesivo los 
que sean admitidos ú su oposición han cle tenPr graclos may01•ps 
Pll cánones ó teología. y en su clefedo, <¡U<' hayan cursado y sus
tentaclo aetos públi('os en una ele estas clos farnltades, ú ohteuiclo 
c·alifirnció11 de su aproYechamiento. -:1: 0 No tenclrá11 más renta 
qu<' la ·que disfrutan por sus curatos y las distrihnciom•s que por 
su asisteneia les corresponda tomo á los dPmús Prebendados. 
,"i'! Tampoco se les prrmitirá la permuta ele e:--;tos curatos con otro 
henefieio. f>'! Que PI Gobemador cll'l Estado libre los clespaehos 
<'OlTPspondiml('s de Prebemlados ú los actuales Curas sin der0d10 
clP media aunata. porque han pagado nw::--acla ü sn ingrr:--o ú los 
belldicios que ohtiPnen y 110 an111Pntan renta. presenláll(losc rnn 
Pilos al R. Ohi::;po parn que se Jp::,; de eauónica inslitw·ión. Co
nrnníquese Plc.-Jnan X. Rivas. PresiclPnle.-P. Ahneidn. Dip. 
Srio.-José Francisco de Ci('el'O. Dip. Srio.» 

Como era amhiµ-ua esta frasr del citado Drnelo: (j11e ;se l1r1-

!J(t11 últimos Pt'ebeJl(lrulus rí los dos r'11ras r1r-tuales de la ('atedrol. 
dudúmlose si para ('] Estado serían simplemente Racioneros íute
gros ó medios. ó si srrían Canónigos efectivos, PI Cabildo-Cateclral 
pidió aclaratión al ConfffP:-O. el ('Ual expidió una suprema or<lC'n 
el rn de Octubre inmediato, deelaranclo: « QuP los Cnras nom
brados úllimos Prebendados, fues('n iguales m facultades ú los 
Canónigos.» A pesar de esla aclaración podría siempre dudarse 
si los nombrados eran Ca11ó;1igos propiamente tales, ó Racione
ros agraciado::; para igualarse á los Canónigos e11 cuanto al ejen:i
cio <lr facultades: pero toda duda se quitó con la autoridad epis
<·opal. (fllf' instituyó no Racioneros sino Canónigos i\ los Plegidos. 
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Emµero. los hombres de partidos y handos que gnstan de sujetar 
las <'Osas á su propio juicio, hablaban unos de los nu<:'vos Capi
tulares como si fuesen interinos, otros como si fuesen nulos, y 
otros como si fuesen meramente cívicos. 

Con esta provisión, al m01:ir el Sr. Esl<:'vez estaba tomymesto 
el Cabildo de cuatro miem.bros, á saber: dos de los antiguos, 
que eran el Sr. Canónigo D. José María Calzaclilla y el Sr. Racio
nero D. José de Zavalegui, y los dos nuevos mencionados. Por lo 
cual, el biógrafo Sr. Sierra, llevando la voz de un partido. escribe 
que el Cabildo no constaba más que de los dos primeros, cu111p11Ps
to-aíiacle-que los Prebemlaclos interinos D. Luis Rodríguez Correa· 
y D. José María Guerra no podían concurrirá un acto de aquella 
naturaleza.» Habla del acto de elegir Vicario Capitular después 
del fallecimiento del Sr. Estevez. 

Evidentemente se equivocaba el citnclo autor, porque hahi<'n
<lo sido constituidos verdaderos y legítimos Canónigos los dos 
nuevos por la autoridad episcopal. y gozando de las mismas facul
hHles que los antiguos Capitulares aun según el Decreto del Con
greso, podían y _debían concurrir al acto indicado. Pero el par
tido liberal juzgaba, como el Dr.· D. Juslo Sierra; y hecha la elec
ción <le Vicario no se abstuvo de violencias, porque habiendo re
sultado electo el Sr. Dr. D. José María Guerra. á quien no quería 
por ser ultramontano, esto es, católico neto y puro. y por lo mis
mo prominente en el partido llamado rutinero, reclamó y protes
tó contra lo hecho como ilegal y de todo punto inadmisible. ha
ciendo comprender manifiestamente que no reconocería á otro 
que al Sr. Dr. D. José María Meneses, el cual no era miembro 
del Cabildo, pern que era el Provisor al tiempo de morir el Sr. 
Obispo. El Cabildo temería sin duda mayores males y no tu
Yo el valor necesario para sostenerse firme. Procedió á nueva 
elección y resultó electo el Sr. Meneses Vicario Capitular Gober
nador del OhiRpaclo Sede Vacante. y por secretario suyo el Sr. 
Guerra. 

XII 
Existen del Illmo. Sr. Estevez muchos retratos de medio cuer

po al pincel, siendo el grabado que acompañamos copia del que 
S<' conserya en la Sala Capitular, cuya inscripción dice así: 
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e< El Illmo. Sr. Dr. D. Pedro Agu~lín Estevez y Ugarte, del 
Consejo de S. M. Obispo de Yucatán. Naeió C'n la villa de Oro
tava de Santa Cruz de Tenerife el día 3 de Marzo de 174."5. Se le 
despacharon las Bulas de este Obispado en 17 de Octubre de 
1797 y tomó posesión de él en 12 de Junio de 1802.-Falleció en 
8 de Mayo de 1827. (J. I. S. ft. Setiembre de 1828).>> 
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